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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 5. Vivienda sita en la planta primera,
a la derecha, entrando, del edificio, en el bloque
situado al sur del patio interior común. Tiene su
acceso por el portal y escalera C. Su superficie útil
es de 88 metros 87 decímetros cuadrados. Consta
de vestíbulo, cocina, solana, estar-comedor, cuatro
dormitorios, baño y aseo.

Linderos: Frente, con la calle Drago; espalda,
rellano de la escalera, patio común de luces y vistas
y finca número 6; derecha, con la misma finca núme-
ro 6 y con calle de 14 metros 30 centímetros, e
izquierda, con la finca número 4.

Inscripción: Tomo 825, libro 190, folio 51, finca
número 11.680, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Guía, inscripción primera.

Tipo de subasta: 7.880.000 pesetas.

Dado en Santa María de Guía a 23 de abril de
1998.—El Juez, José Antonio Morales Mateo.—El
Secretario.—31.549.$

SANT FELIU DE LLOBREGAT

Edicto

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Sant Feliu de
Llobregat, en los autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 60/1997, instados por «Banco Central His-
panoamericano, Sociedad Anónima», que litiga en
concepto de pobre, representado por el Procurador
don Jorge Navarro Bujía, contra la finca especial-
mente hipotecada por «Industrial Texeuro, Sociedad
Anónima», por el presente se anuncia la pública
subasta de la finca que se dirá, por primera vez,
para el día 28 de julio de 1998, a las diez horas,
o, en su caso, por segunda vez, término de veinte
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri-
turada, para el día 28 de septiembre de 1998, a
las diez horas, y para el caso de que la misma
quedase desierta, se anuncia la pública subasta, por
tercera vez, término de veinte días y sin sujeción
a tipo, para el día 28 de octubre de 1998, a las
diez horas.

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
haciéndose constar expresamente que los autos y,
las certificaciones de títulos y cargas se hallan de
manifiesto en Secretaría, que se acepta como bas-
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas
anteriores y preferentes subsistirán, aceptándolos y
quedando subrogado en ellos el rematante, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

El precio de tasación escriturado de la finca es
de 49.100.000 pesetas, y la finca objeto de subasta
es la siguiente:

Pieza de tierra sita en término de Sant Vicenç
dels Horts, procedencia de la heredad Can Coll
de la Riera, de superficie 1.078,70 metros cuadrados,
en parte de la cual hay una edificación de 768 metros
cuadrados. Formando la edificación un cuerpo rec-
tangular de 24 metros de ancho por 32 metros de
largo y estando compuesta de dos naves, indepen-
dizadas físicamente por medio de una mampara.
Linda: Sur, resto de finca de donde procede; norte,
finca de doña Encarnación Caldú y parte con don
José Daunis y don Miguel Ros, mediante camino
vecinal; este, con don Miguel Reverter, y oeste,
mediante línea de 18,90 metros, en la parte edificada
de esta finca y también en la parte sin edificar más
junto al linde norte, con porción en su día segregada.
Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad

de Sant Vicenç dels Horts al tomo 2.382, libro 238
de Sant Vicenç, folio 138, finca 12.770, inscripción
quinta.

Sirva este edicto de notificación en forma a los
demandados indicados, en el supuesto de que la
notificación personal sea negativa.

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 24 de abril
de 1998.—El Juez.—El Secretario.—31.516.$

SARRIÁ

Edicto

Doña Carmen Carballedo Fernández, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción de Sarriá
y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo
y bajo el número 128/1997-JA, se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Central
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», en cuya
representación actúa el Procurador don Ramón Pai-
llet Andrea, contra don Emilio López Rodríguez,
doña Virtudes Pérez López y don José María López
Pérez, en los que por resolución de esta fecha y
en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 7.a del
aludido artículo, se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de tasación pactado en escritura de
hipoteca, las siguientes fincas objeto del procedi-
miento:

1. En San Pedro de Recelle-Puertomarín. Casa
conocida con el nombre de Tendeiro, de la extensión
de 68 metros y 65 centímetros cuadrados , de planta
baja y piso alto; su construcción es de pizarra, made-
ra y losa; tiene cinco ventanas y dos puertas, con
era de majar, de unos 5 cuartillos aproximadamente,
o sea, 1 área 25 centiáreas, que linda: Norte, camino
público, por donde tiene su entrada; sur, propiedad
de los herederos de don Jesús Vázquez Pereiro, hoy
más de los exponentes; este, de don José Pérez
Pacín, hoy de los exponentes, y oeste, era de don
Vicente Corral, hoy de su heredero don Leonardo
Corral. Inscripción: Registro de la Propiedad de
Chantada, tomo 597, libro 25, folio 87, finca 8.649.
Valoración: 6.900.000 pesetas.

2. Huerta, viña y labradío llamado «Laxa», de
19 áreas 42 centiáreas, que linda: Al norte, era de
don Vicente Corral, hoy su heredero don Leonardo
Corral; este, don Domingo González, hoy su hijo
don Alfonso González Cabanas; sur, de don Gumer-
sildo Martínez, hoy don Emilio Martínez, y oeste,
don Daniel López de Jesús, hoy don Balbino López.
Inscripción: Registro de la Propiedad de Chantada,
tomo 597, libro 25, folio 80 vuelto, finca 8.650.
Valoración: 320.000 pesetas.

3. En Recelle-Puertomarín. La parcela denomi-
nada «Pereiras», inculto, de la superficie aproximada
de 17.100 metros 44 decímetros cuadrados, que
medida recientemente arrojó la cabida aproximada
de 20.520 metros cuadrados. Linda: Norte, don
Amancio Sánchez López y herederos de don José
Pérez Pacín; sur, camino público y don Francisco
González; este, don Constantino Méndez, y oeste,
don Eduardo Barreiro y don Francisco Rodríguez.
Inscripción: Registro de la Propiedad de Chantada,
tomo 597, libro 25, folio 62, finca 8.643. Valoración:
830.000 pesetas.

4. «Debesa do Monte» y también Leira «Dos
Castiñeiros», a labradío, monte y arbolado, sita en
la parroquia de Farbán, municipio de Sarriá (Lugo),
de la superficie de 687 metros 93 decímetros cua-
drados, que linda: Norte, don Manuel Regueiro; sur,
don Balbino Quintana; este, camino público As Ace-
ñas, y oeste, resto de la finca de donde procede
de don Argimiro López López. Inscripción: Registro
de la Propiedad de Sarriá, tomo 366, libro 144,
folio 73, finca 16.157. Valoración: 4.200.000 pese-
tas.

La subasta se celebrará el día 14 de julio de 1998,
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en la calle Mayor, número 1, de Sarriá,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el valor de tasa-
ción pactado en escritura de hipoteca, reseñado,
sin que se admitan posturas que no lo cubran en
su totalidad.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100
del tipo del remate en la cuenta provisional de con-
signaciones de este Juzgado, abierta bajo el núme-
ro 2313, en oficina principal del Banco Bilbao Viz-
caya, de Sarriá, al efecto; consignación que podrá
reservarse a aquellos licitadores que hayan cubierto
el tipo reglamentario y lo admitan, a instancias del
acreedor, en previsión de que si el primer adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo acreditativo bancario
de haber efectuado la consignación previa regla-
mentaria. No se admitirá postura de este estilo que
no contenga la aceptación expresa de la obligaciones
consignadas en la regla 8.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Cuarta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos, sin que tengan derecho a
exigir otros.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala a fin de que tenga lugar
segunda el día 14 de septiembre de 1998, a igual
hora, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será el 75 por 100
del de la primera, y, caso de resultar también desierta
la segunda, se celebrará una tercera, sin sujeción
a tipo, el día 14 de octubre de 1998, a la misma
hora, rigiendo para ésta las restantes condiciones
fijadas para la segunda.

Se tienen señaladas subastas, y en caso de fuerza
mayor y no se pudiera celebrar en el día y hora
señalados, se entenderá prorrogado al día siguiente
hábil.

Sirva la publicación de este edicto de formal noti-
ficación a la parte deudora, a efectos del artícu-
lo 1.498 de la Ley Enjuiciamiento Civil y regla 5.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, para el supuesto
de que tal diligencia no se le pudiera practicar en
forma personal, así como a cualquier acreedor pos-
terior.

Dado en Sarriá a 28 de mayo de 1998.—La Juez,
Carmen Carballedo Fernández.—La Secreta-
ria.—13.331.$

SEGOVIA

Edicto

Don Vicente Tejedor Freijo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Sego-
via,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, número 60/1997, a instancias
de la Procuradora señora Escorial de Frutos, en
representación de don José María Molina Romeu,
frente a «Construcciones Grupo Cuatro, Sociedad
Limitada», en los que se ha acordado la venta en
pública subasta, por primera vez, del siguiente bien
inmueble:
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Urbana, en el término municipal de El Espinar,
en el barrio de La Estación, colonia Nuestra Señora
del Carmen, de 1.164 metros cuadrados. Consta
de una edificación principal de dos plantas y semi-
sótano, estando edificados en cada una de las plantas
alta y baja, 160 metros cuadrados; de una nave
destinada a servicios de 45 metros cuadrados, y
el resto de la superficie destinado a jardín. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Segovia
al tomo 3.353, libro 199 del término municipal de
El Espinar, folio 213, finca número 13.541, ins-
cripción tercera.

Valorada en 25.000.000 de pesetas.

Fecha y condiciones de la primera subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en calle San Agustín, número 26, de
Segovia, el día 28 de julio de 1998, a las diez treinta
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de tasación será el señalado para
cada lote, no admitiéndose posturas que no cubran
el mismo.

Segunda.—Podrán hacerse posturas por escrito y
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier-
ta en la oficina principal de Banco Bilbao Vizcaya,
de Segovia, clave 3922000018006097, el 20 por
100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos. En la tercera subasta, se deberá consignar
igual cantidad que en la segunda.

Fecha y condiciones de la segunda subasta

A prevención de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la segunda el día
20 de septiembre de 1998, a las diez treinta horas,
sirviendo de tipo el de la primera rebajado en un
25 por 100.

Fecha y condiciones de la tercera subasta

A prevención de que no hubiere postores en la
segunda subasta, se señala para la tercera el día
27 de octubre de 1998, a las diez treinta horas,
sin sujeción a tipo.

Se hace constar que los autos y la certificación
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, al crédito de la
parte demandante, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Si alguno de los días señalados para la subasta
fuere inhábil, se celebrará en el siguiente hábil, a
la misma hora, sirviendo de notificación a la parte
demandada, de no ser posible la personal.

Dado en Segovia a 1 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Vicente Tejedor Freijo.—El Secreta-
rio.—31.401.$

SEVILLA

Edicto

Doña Alicia Rodríguez Ibáñez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 343/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de La Caixa, Caja de Ahorros
y Pensiones de Barcelona, contra don Luis María
Fernández Arenas y doña María del Pilar Pérez
Domínguez, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar

en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 9
de septiembre de 1998, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4004, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de octubre de 1998, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de noviembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Plaza de aparcamiento, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Sevilla al folio 214,
tomo 1.057, libro 589, finca número 33.392, ins-
cripción primera; con una superficie útil de 11
metros 25 decímetros cuadrados.

2. Plaza de aparcamiento, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Sevilla al folio 217,
tomo 1.057, libro 589, finca número 33.394, ins-
cripción primera; con una superficie útil de 11
metros 25 decímetros cuadrados.

3. Plaza de aparcamiento, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Sevilla al folio 220,
tomo 1.057, libro 589, finca número 33.396, ins-
cripción primera; con una superficie útil de 11
metros 25 decímetros cuadrados.

Tipo de subasta:

Finca número 33.392: 1.800.000 pesetas.

Finca número 33.394: 1.800.000 pesetas.

Finca número 33.396: 1.800.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 4 de mayo de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Alicia Rodríguez Ibáñez.—El Secreta-
rio.—31.444.$

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 9 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 72/1997-1.o, se siguen autos de eje-
cutivo póliza, a instancia del Procurador don Manuel
Arévalo Espejo, en representación de «Banco Cen-
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra
«Básculas del Guadalquivir, Sociedad Limitada»,
don César Antonio Batlles Medrano, doña María
Dolores Estévez Casado y don César Alfonso Batlles
Estévez, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de avalúo y por lotes separados las siguientes fincas
embargadas a los demandados don César Antonio
Batlles Medrano y doña María Dolores Estévez
Casado:

1. Nuda propiedad de la finca número 63.686,
inscrita en el Registro de la Propiedad número 5
de Sevilla, libro 929, folio 125. Casa plurifamiliar
de cuatro plantas sobre rasante, de uso comercial
en planta baja, residencial en plantas altas, dos
viviendas por planta. Edad de la construcción de
cincuenta años, aproximadamente. Vivienda en
planta segunda, puerta derecha, desarrollada en úni-
ca altura. Superficie 90 metros cuadrados aproxi-
madamente. Distribución, vestíbulo, pasillo, cocina,
estar-comedor, tres dormitorios y un cuarto de baño
y un cuarto de aseo.

2. Usufructo vitalicio de la finca número 9.055,
inscrita en el Registro de la Propiedad número 4
de Sevilla, tomo 2.321, libro 207, folio 1. Bloque
plurifamiliar de seis plantas sobre rasante, con facha-
da a las calle Gonzalo de Bilbao y Padre Méndez
Casariego. Uso comercial y residencial en planta baja,
residencial en plantas altas doce viviendas por planta.
Edad de la construcción quince años aproximada-
mente. Vivienda en la planta baja, puerta número 3
desarrollada en única altura. Superficie 88,22 metros
cuadrados de superficie útil. Distribución, vestíbulo,
pasillo, cocina, estar-comedor, cuatro dormitorios y
dos cuartos de baño, calidades tipo medio y estado
de conservación bueno.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Sevilla, avenida Ramón
y Cajal, sin número, edificio Viapol, cuarta planta,
el día 14 de julio de 1998, a las diez horas; para
el supuesto que resultare desierta la primera subasta,
se señala para que tenga lugar la segunda el día 14
de septiembre de 1998, a las diez horas, en las
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo
de remate que será del 75 por 100 del de la primera,
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta,
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 14
de octubre de 1998, a las diez horas, rigiendo para
la misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda. Si por causa de fuerza mayor no se pudiera
celebrar el día señalado, se llevará a cabo el siguiente
día hábil, todo ello con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 5.265.000
pesetas la finca señalada como número 1 y de
5.066.000 pesetas la finca señalada como número 2,
determinado pericialmente, no admitiéndose pos-
tura que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
la Mesa del Juzgado el resguardo de ingreso en
la cuenta provisional, clave de cuenta 4053, Banco
Bilbao Vizcaya, oficina 5566 de calle Granada, 1,
de esta ciudad, del 40 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo de ingreso correspon-
diente.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer el remate
en calidad de ceder a un tercero.


